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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que aumente la tasa de

estadística y/o los derechos de importación con respecto a los productos electrónicos o

electrodomésticos importados, cuyos equivalentes sean producidos en la Provincia de

Tierra del Fuego, por un pfazo mínimo de dos (2) años.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 1 DE SETIEMBRE DE 1993.

RESOLUCIÓN N°

Secretario LeglGlr*¡vo

M'9ue| Ángel CASTRO

Presidente


